
CARTA CIRCULAR: PSMVC # 25-044 

31 de diciembre de 2025 

A TODOS LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES DEL PLAN DE SALUD 
MENONITA  

RE: CÓDIGOS NUEVOS & ELIMINADOS CPT® 2026 

Estimado(a) proveedor(a): 

En el Plan de Salud Menonita nuestro compromiso es trabajar con nuestros proveedores 
de manera integrada y coordinada para el mejor manejo de nuestros pacientes. Esta 
comunicación incluye los códigos nuevos y eliminados del Common Procedural 
Terminology® (CPT®) 2026, según publicados por la Asociación Médica Americana 
(AMA, por sus siglas en inglés). La efectividad y terminación de los códigos es aplicable 
a PSM Comercial y Vital (Medicaid). 

En el caso del Plan Vital (Medicaid), para recibir pago por servicios descritos con códigos 
nuevos, y que no están cubiertos (según establecido por la ASES), el proveedor deberá 
solicitar una preautorización del mismo. Es necesario que se refiera al Manual de CPT® 
2026 para las descripciones específicas del código, además de las guías de codificación 
estándares en la industria.  Esta carta complementa la publicación anual que PSM realiza 
para los servicios que preautorizan. 

Le recordamos que, cualquier servicio que conlleve nueva tecnología, deberá ser 
validado con su representante de contrataciones previo a la facturación de este.  Envíe 
la solicitud de propuesta para nueva tecnología, con la documentación correspondiente, 
al correo electrónico contractingghp@pns-pr.com.   

Nos mantenemos a su orden para atender cualquier duda o pregunta. 

Centro de Servicio al Proveedor 
1-855-297-0140 (libre de cargos)

lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 
http://psmconnet.psmpr.com 

Cordialmente, 

Sandra V. Peña Pérez, PT, MHSA 
Principal Oficial Administración Reclamaciones y 
Operaciones de Sistemas de Información 

mailto:contractingghp@pns-pr.com
http://psmconnet.psmpr.com/
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NOTAS ACLARATORIAS: 

• CPTs con asterisco (*) representan códigos “Add-On” 

• La información aquí incluida no significa que todos los códigos serán cubiertos y considerados 
para pago. 

• Para asegurar la cubierta de servicios que requieren preautorizacion, consulte la carta circular 
correspondiente.  

• Algunos servicios cubiertos para suscriptores de PSM Vital no están cubiertos para suscriptores 
de PSM Comercial. 

• Deducibles, co-pagos y co-aseguros aplican a servicios según la cubierta, incluyendo 
telemedicina. Los copagos para servicios de telemedicina son los mismos que aplican para 
consultas presenciales, según el plan de beneficios/cubierta. 



 

 

 

  



 

  



 

  



 

 
 
 

  



 

 
 

 
 
 

  



 

  



 

  



 

 
 
 

 
 
 

  



 

 
 



 

  



 

  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGOS ELIMINADOS  
CPT® 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA ACLARATORIA: 

La información aquí incluida sobre códigos sustitutos no significa que todos los códigos se-
rán cubiertos y considerados para pago. 



 

  



 

  



 

 

 


